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RAZÓN: Siento como tal, que: en este fecha he procedido a sentar la 
correspondiente RAZÓN de la escritura pública de CESION: 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA. LTDA”, que otorgan los cónyuges, 

señor: Rodrigo Galo Sánchez Andrade y señora: María Elena 
Sandoval Betancoua, favor del señor JONY HUMBERTO 
SALVATIERRA VANEGAS, de fecha doce de junio del 
año dos mil diez y siete, celebrada ante el Notario Público 
Pamero del cantón Arenillas, Abogado Miguel Ángel Cuenca 
Jaramillo, al margen de le escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — “EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA”, 
«escrurque ha sido celcbrada en ete despacho notara cl nueve. 
de agosto del año dos mil scís, celebrada en este despacho 
¡Notarial a cargo en ese entonces del Abogado Homero Ocampo. 
Nieto E 

O) 
RE



CESION. DE 
PARTICIPACIONES - SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA “EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR. 
FRONTERIZO CIA. LTDA. QUE 
CONFIEREN LOS CONYUGES, 
SEÑOR : RODRIGO GALO 
SANCHEZ — ANDRADE, — Y 
SEÑORA: — MARIA ELENA 

SANDOVAL BETANCOURT , A 
FAVOR DEL SEÑOR : JONY 
HUMBERTO — SALVATIERRA 
VANEGAS. - 

Cesi. De Part INDETERMINADA 
DI:2 COPIAS 

En la Ciudad de Arenillas, Cantón: del 
mismo nombre , de la Provincia de El Oro. , República. del 
Ecuador , hoy día L UN ES doce de junio del año 

Dos Mil Diez y Siete - 
21 Ante mí Abogado MIGUEL ANGEL CUENCA 
22 JARAMILLO , NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL. 

ño CANTON, , comparecen con plena capacidad, libertad y 

  

   
  

24 conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una. 
25 pane, los cónyuges señor : RODRIGO GALO SANCHEZ 
26 ANDRADE, y seño MARIA ELENA SANDOVAL 
21 BETANCOURT , por sus propios y personales derechos, de 
20 ocupación Comerciante, y de profesión Profesora en Educación
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Púimaria, domicilados en hi ciudadela Guayaquil del cantón 
Axenilas, provincia de El Oro, teléfono fjo 2908237, réfono. 
celular 0993265500; y , de ota pane , el señor ; JONY 
HUMBERTO SALVATIERRA VANEGAS, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil solo, Chofex Profesional, 
“domiciliado en el Bano Once de Noviembre dl cantón Arenillas, 

provincia de El Oro, teléfono fo 2909814, teléfono celular 
a E A 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad coutociana, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contexar y conter 

úbiiaciones, 2 quines de conocer doy fe en vimad de haberme 
exbibido. sus documentos de identicación y previa petición y 
consentimiento ingreso validar los mismos al Sistema Naciona de 
Identificación Ciudadana, cuyos documentos emiédos, y copias 
debidamente cemificadas por mí, agrego 2 esta esca como 
ocomentos habitantes —== 

Advesidos los comparecientes por mí el Notaio delos efectos y 
eslados de esta escnea, 25 como cxamnados que fueron en 
forma atada y separada de que comparccen al otorgamsento de 

esta escritura sin coscción, amenazas, temor reverencia, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve 2 escrita pública la 
sico mena 
SEÑOR NOTARIO : 
Jn el protocolo de Escrimra Públicas a su caro , seve insertar 
uns de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA. LTDA. , al tenor de las siguientes 
clusalas 
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PRIMERA ; COMPARECIENTES : . - Ala celebración 
de la presente escriura pública — de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 
LTDA. , comparece por sus peopios derechos por una parte en 
dalidad de “CEDENTES” , los cónyuges señor + RODRIGO 
GALO SANCHEZ ANDRADE, y señoo: MARIA ELENA 
SANDOVAL BETANCOURT, de ocupación Comerciante, y de 
profesión Profesora en Educación Primacia, domiciliados cn la 
«dada Guayaquil del cantón Arenillas, provincia de EL Oro; por 

tra parte , en calidad de “CESIONARIO” , comparece , el 
señor : JONY HUMBERTO SALVATIERRA VANEGAS , 

de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional, 
domiciliado en el Barrio Once de Noviembre del cantón Arenilas, 
provincia de El Oro, quienes comparecen con la capacidad legal 
suficiente , cuaben derecho se requiere para celebrar toda lase de 
acto O contrato. + 
SEGUNDA ; ANTECEDENTES + . 

A) Que, con fecha diez y siete de Julio del dos mil 
doce, con Registro número veinte (20), y Repertorio múmero 
setecientos noventa y mueve (799), consta inscrita la Escrita 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA "EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA. LTDA.", celebrada en la ciudad de 

Arenillas, ante el Notario Homero Ocampo Nieto, de fecha 
trece de Julio del dos mil doce, mediante la cual los cónyuges 
señor Juan Manuel Basten Damn y señora Nancy Yolanda 
Chiiboga Morocho; los cónyuges señor Henry Michael 
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Femández Vilela, y señora Gemny Maritza Bedoya Mora los 
cónyuges señor: Cesar Anselmo Quezada Condolo y señoca 
Nancy Mercedes Honores Cun; los cónyuges señor Jesús 

Bismark Pererro Luna y señora Marlene del Pila Vilela Chérrez; 
los cónyuges señor Juan Carios Rivas Morejón y señora Nery 
Salome Chamba Huyos los cónyuges señor Cehistian Wladimir 
Sánchez Cuenca y señora Karla Elizabech Coronel Alcivas; los 
cónyuges señor Luis Alfonso Sánchez Pineda y señora Norma 
Marlin Poma Vargas. y, los señores Manuel Heriberto Vilela 
Medina, Freddy Guileemo Camacho Ontaneda, Pedro Manuel 
Honores López y Darwin Aníbal Quezada Patiño, tiene 4 bien 
ceder libre y voluntacamente a favor del señor RODRIGO 
GALO SÁNCHEZ ANDRADE, de estado civil Soltero, sus 
"participaciones sociales de la siguiente manera: ————— 
Los cónyuges señor: Juan Manuel Bostan Duran, y señora Nancy 
Yolanda Chiriboga. Morochd; son propietarios de ciento 

cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivisibles 
de un dólar cada una, ceden a favor del señor SÁNCHEZ 
ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) participaciones. — 

Los cónyuges señor: Heney Michael Femández Vilela, y señora 
Gemny Maritza. Bedoya Mom, son propietarios de ciento 
«cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivisbles 
de un dólar cada una, cálen a favor del señor: SÁNCHEZ 
ANDRADE RODRIGO GALO, dicz (10) participaciones. — 
Los cónyuges señor Cesar Anselmo Quezada Condolo, y señora 
Nancy Mercedes Honores Cun, son propietarios de ciento 

«ancuenta (150) partcipaciones iguales acumulativas, e indvisibles 
de un dólar cada una, ceden a favor del señor: SÁNCHEZ 
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ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) participaciones - — 
Los cónyuges señor. Jesús Bismark Pererro Luna, y señor. 
Marlene del Pilar Vilela Chérrez, son. propictaios de ciento 
cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivisibles 
de un dólar cada una, ceden a favor del señor: SÁNCHEZ. 
ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) participaciones... — 
Los cónyuges señor Cetistiam Wladimir Sánchez Cuenca y 
señora: Karla Elizaberh Coronel. Alivas, son propietarios de 
iento cincuenta (150) participaciones iguales acumulaivas, € 

indivisbles de un dólar cada una, ceden a favor del. señor: 
SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) 

Participaciones - _NNNN— 
Los cónyuges señor: Juan Cados Rivas Morejón, y seño. Nery 
Salome Chamba Hugo, son propietaios de ciento cincuenta 
(150) participaciones iguales acumulativas, e indivisibles de un 
dólar cada uma, ceden a favor del seño SÁNCHEZ 

4; ANDRADE RODRIGO CALO, diez (10), participaciones. . 
) Los cónyuges señor: Luis Alfonso Sánchez Pineda, y señora 
Norma Malin Poma Vargas, son propictaios de ciento 
'incuenta (150) participaciones ¿guales acumulaivas, e indivisibles 
de un dólar cada una, ceden a favor del señor SÁNCHEZ 
ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) participaciones . — 
El señor: Manuel Heciberto, Vilela Medina, es propietario. de 
ciento cincuenta (150) participaciones iguales acumulativa, e 
indivisbles de un dólar cada una, ceden a favor del señor 
SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) 
PO A AAOAÁ 

El señor: Freddy Guillermo Camacho Ontaneda, es propietario 
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de ciento cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e 
indivisbles de un dólar cada una, ceden a favor del señor 
SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) 

El señor: Pedro Manuel Honores López, es propietario de iento 

de un dólar cada uns, ceden 4 favor del señor SÁNCHEZ 
ANDRADE RODRIGO — GALO, diez 0) 

El Señor Darwin Anibal Quezada Paiño, es propietario de ciento 
“cincuenta (150) participaciones iguales acomulativas, e indmisbles 
de un dólar cada um, ceden a favor del señor: SÁNCHEZ 
ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10) participaciones - — 
Que, con fecha seis de marzo del año dos mil siete, con 
Registro número tres (3), y Repertorio múmero doscientos 
treinta y uno (231), consti “inscrita la escritura pública de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada * 
Exesfton Expreso Escolar Fronterizo Cía. Lida, celebrada en la 
Ciudad de Arenillas, ante el Notario Abogado Homero Ocampo 
Nieto, de fecha mueve de agosto del año dos mil seis, la 
misma que tendrá como objeto realizar transporte escolar e 
kstirucional, para este efecto podeá realzar todo acto y celebarr 
todo po de contrato relácionado con su objeto y que le sea 
permitido por la Ley y este Estaruro. La misma que tendeá su 
domicilio principal en el Cantón Arenillas, Provincia de El Oro . 
El plazo de duración de la compañía será de cincuenta años, 
contado a partir de su insceipción en el Registro Mercantil, sin 
embargo este plazo podrá ser prorrogado o disminudo si así lo 
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acuerdan los socios en junta general. 
B) Que los cónyuges señor : RODRIGO GALO 

SANCHEZ ANDRADE, y señom: MARIA ELENA 
SANDOVAL BETANCOURT son propietarios de Ciento. 
Diez (110) Participaciones Sociales de Un dólar cada Una 
SIMIO 
TERCERA: — CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. - Con los antecedentes antecommente expuestos, 
libe, volunaciamente y debidamente autoizado. por la Jun 
General Univenal de Socios dela Compañía Exesfo 

Expreso Escolar Fromterizo Ca Lada, de. fecha. scs de enero del 
año dos ml. diccisic, tene a bien el señor: RODRIGO GALO. 
SANCHEZ ANDRADE, Y SEÑORA: MARIA ELENA 
SANDOVAL BETANCOURT , Ceder las Ciento Diez (110) 
Participaciones Sociales, que tenen y le comesponden dentro de la 
COMPAÑIA - - “EXESFRON — EXPRESO — ESCOLAR 

FRONTERIZO CIA. LTDA , por lo que como queda dicho. 
anterioamente —, tmmsbere a favor del señor : JONY 
HUMBERTO SALVATIERRA VANEGAS , sia seservace 
e AAA 
CUARTA : CUANTIA : .- La cuan de la presente ecrtuea 
Pública de INDETERMINADA , pero según acta de la junta 
geocal wniyersal de socios de la Compañía “EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CÍA. LTDA”, el valoc 
nominal de cada acción es de ($ 1,90), dando en las 110 acciones. 
del cede la cantidad de ($ 110,00) dólares americanos -. — 
QUINTA : ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN : . — 
Intelgenciado los comparecientes del contenido y alcance del
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presente instrumento público , en especial el señor : JONY 
HUMBERTO SALVATIERRA VANEGAS , acepta cta 

esceinara en todas y cada una de sus partes , por ser hecha a su 
favor > 

Por este mismo acto el señor: RODRIGO GALO SANCHEZ 
ANDRADE, Y SEÑORA: MARIA ELENA SANDOVAL. 
BETANCOURT , autoriza al señor : JONY HUMBERTO 
SALVATIERRA VANEGAS , a fin de que solicite la 
inscripción del presente Título en el Registro Mercantil del 
Cantón Arenillas , por sio recomendado. 
Señor Notano se dignara agregas las demás formalidades de Loy , 
que permitan la perfecta validez de la presente Escritura 
Pa  -__ _ _A A — — 

Fismado legible . — Abogado . — Ulbio Junior Romero Ojeda 
ABOGADO . — Matricula número Once — Dos Ml 
¡Quince — Sesenta del Foro de Abogado 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 
misma que se encuentra firmada por el Abogado: Ulbio Junior 
Romero Ojeda, con. matricula número once — dos mil quince — 
sesenta del Foro de Abogado. 
Para la eclebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 
fue por mí, el Notano a loscomparecientes, aquellos se sríican en 
la aceptación de su contenido y firman conmigo en UNIDAD DE 
ACTO, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
'escriturs, de todo lo cual DOY FE. — 
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Ke) CC. No.O70189611-0
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Peal SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello conficro este 
PRIMER TESTIMONIO, co fojas útiles igual 2 su original, 
Jas mismas que sello, mo y subrico, en los mismos Jugar y 
fecha de su 

 



  

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN, A A Vr oo Es rr có 
AREÑÍLLAS 

CERTIFICO: 

QUE, LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

  

   



po REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0701593568.    

      

    
   

   

Nombres de cudadano: SANCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/ARENILLAS/ARENLLAS 
| Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

2 Cómpuge: SANDOVAL BETANCOURT MARIA ELENA 
Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: SANCHEZ MANUEL 
Qi Nombres de la madre: ANDRADE YOLANDA 

El rl 
E E 2 a , 

   

    

Ne criado e l in 

  

  



na REPÚBLICA DEL ECUADOR PA nc anar et Cv ana y Cua 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

hue 0701509568 

Nombre: 'SANCMEZ ANDRADE RODRIGO GALO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

e ni Ps COS cn 

cc 1 2 DEMO 2 
For MOUEL ANO CUENCA JARAMILLO - EL OROARENLLASIT1-EL ORO ARONILLAS. 

2.



po] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ana Moro CR ntc y ntc Vienen y Coiaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de identificación: 701916827 
"Nombres del ciudadano; SANDOVAL BETANCOURT MARIA ELENA 

Concicióndelcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROJARENILLAS/ARENILAS 
Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 

  

Cónyuge: SANCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre: SANDOVAL EMILIO == ¡ 

E pa a o 

Firma válic 
sn coiicado 173902770723 

e A PROTPITES  etCr0 Epl CA lc bcn ca a AS 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dt nc era eg Cr ración y Cri. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur o7Or916827 

Nombre: SANDOVAL BETANCOURT MARIA ELENA 

1. información referencial de discapacidad: 

A 5 5 5 aa PU CAD a a a ac 

a EMO E 
Eme MEL NES CUENCA ARA - L ORCARENLAST 1 EL OO -ARENLLAS



puiímy REPÚBLICA DEL ECUADOR rte Dicción Ganar de agar Eran y Cain AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Momero único de isentiicción: 0701896110 
Nombres del ciudadano: SALVATIERRA VANEGAS JONY HUMBERTO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROJARENILLAS/ARENILAS 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 

  

Fecha de Matrimonio: —— 

"Nombres del padre: FILOMENO SALVATIERRA 
Nombres de la madre: REBECA VANEGAS o a 

2 i 
A 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2005 

1 
Sy 

dmca: 1PO-0-T0824 

e p DN 

  

  
 



un REPÚBLICA DEL ECUADOR inca y Oxidación ación area dp Cn anatcó atacó 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

orora96T1o: mur 

Nombre: SALVATIERRA VANEGAS JONY HUMBERTO 

1. Información relerencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

A e Pc CA e a 

a E AE CUENCA ALO - EL CROARENRLASAT EL OO ARENAS
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DIRECCIÓN NACIONAL. 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

25 de mayo de 2017 

SANCHEZ PINEDA LUIS ALFONSO 
GERENTE GENERAL DE EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA LTDA. 
RUC: 0791728743001 
Prosert 

Do acuerdo ala ravisión efectuada on la baso de datos del Servicio de Rentas Intemas, el sujeto pasivo. 
EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA LTDA con RUC número 0791726743001, se. 

ú'ncuenta en estado ACTIVO, ha cumplio la presentación de sus dectoracionos imposiivas hasta ABRIL. 
2017, y no registra obligaciones pondientes por este concepto a la fecha de emisión del presento 

úcorticado. 

¡Sin embargo, debo advertr a usted que la Administración Tributaria so reserva el derecho de verificar la 
Información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de 
control, orientadas a. úaplcación de las normas ributanas vigentes, sin poro de 
plcar las ¡caso de detectarse teisedad on a documentación presentada 

El prosente para el proceso de cancelación anto la Supeendonca do 
Compañias y 

Particular que comunico para los finos de ley. 

Y    



  

DE JUNTA GENERAL UNIVEFSAL DIE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
"EXESPRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA. 

Fa la Ciudad de Arenillas Provincia de El Oro a los ss dia del mos de Er del 9017, ls STO, enel domicilio prippal dela Compañsa ubicada en Ls calls César Chiriboga 5/N entre 
3 E Olmeda y Callejón, se nn Jon socosde la Compñda EXESFRON EXPRESO | 
FRONTERIZO CIA, IDA 

L- JUAN MANUEL BUSTÁN DURÁN, peopitaro de 110 particiaciones de 
Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólar 
Unidon de América 31107 2 FREDDY GUILLERMO CAMACHOONTANEDA, 
de 110 participaciones de un dolar de Estados Unido de Amárica (USD 31) cada mua. de
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propicari de nto des participaciones (10) de un dólas de Estan Unido de América 
SD Denda ma lente eo dr tr e Bnad Uaid de Amira 10) la. VILLA BASTIDAS CRISTHIAN STALIN, propitrio de 110 participaciones de 
un lar de Estados Unidos de América (USD 91) cada una, equivalente 4 ciento dls 

“dolar de Estados Unido de América (S110) 
Encontrando reunido el total del capital social de la compañia, ln socio resuelven por. 
imanimidad contiire eu Junta Univer) de Conformidad con l Art 29 de la ey de 
Compañias y verificando que el presidente se encuentra prorrogado en funcione le ratifican. 

para que la prenida, arto seguido el Señor Presidente Juan Carton Rivas Morejón. poue 4 
conciente delo presentes el anios punto del orde del sa a 

  

1: Autorizar la coión de participaciones que se detalla: Socio SÁNCHEZ, ANDRADE 
RODRIGO GALO, a favor del Se. SAL! VANEGAS JONY HUMBERTO. 

Preside la Sesión el señor Juan Carlos Rivas Morejón, President de la Compañia quico 
verifica que se encuentra el quorum reglamentario por ccontrare el 107 del capital 
pagado y actúa como Secretario el Gerente General señor Luis Káncher Pineda. 1 
Presidente declara imialada la són y pone a comieración dela Junta el ÚNICO PUNTO. 
de orden del din acurdado que dice “Antorizar la cenión de participaciones quese detallan: 
Socio SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, a favor del Sr. JONY HUMBERTO 
SALVATIERRA BANEGAS”, toma la palabra el Gerento General Señor Las Bánchez 
Pineda y manifiesta Jos socios presentes que el Socio SANCHEZ ANDRADE RODIIGO | 

¿que le autoricon para ceder la ttalidad de sus participaciones que 
"10 participaciones iguales acumulativa e indirixible de un dólar de 

de América (USD 31) cada una, equivalente a ciento dies dólares de 
de Amérion (110) a favor del Se. SALVATIERRA VANEGAS JONY 

de dieracione corea eran otació de ne uo 
inma que fu favorable por unanimidad ala moción. por ame propa por lo que. 

Autorizar al so SANCHEZ, ANDRADE RODRIGO GALO, cer la totalidad de 
parucipacione queno 110 participaciones ua acumalatr e idiriáble de u dolar 
e Tata Unidos de Amárica (USD 81) cda una, equivalent a into dir Glas de 

de Amáric (110), far dl Se SALVATIERRA VANEOAS JONY 
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e REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
"oblea Autónomo Descentralizado y Muria del Cantón Arns 

om a a 0 

CERTIFICO: 

Que, con fecha diez y siete de Jullo del dos mil dice (2012), con Regstro número 
veinte (20) y Repertorio número setecientos noventa y nueve (799), consta 
Inscrita la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES DE 
LA COMPAÑÍA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.”, 
celebrada en la ciudad de Arenillas, ante el Notario Homero Ocampo Nieto, de 
fecha trece de Jullo del dos mil doce, mediante la cual los cónyuges señor: Juan 
Manuel Bustan Duran y señora Nancy Yolanda Chiriboga Morocho; los cónyuges 
señor: Henry Michael Fernández Vilela y señora Gemny Maritza Bedoya Mora; 
los cónyuges señor: Cesar Anselmo Quezada Condol y señora Nancy Mercedes 
[RI tia 

  

    

  

Éerto Viela Medina, Freddy Calero Camacho Ontaneda, Pedro 
Manuel Honores López y Darwin Anibal Quezada Patiño. tiene a bien ceder libre 

y voluntariamente a favor del señor: RODRIGO GALO SÁNCHEZ ANDRADE, de. 
estado civil Soltero, sus participaciones sociales dela sigulente manera: 

+ Los cónyuges señor: Juan Manuel Bustan Duran y señora Nancy Yolanda. 
Morocho, son propietarios de ciento cincuenta (150) 

iguales acumulativas, e indivisbles de un dólar cada una, 
'del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10). 

señor: Henry Michael Femández Vilela y señora Gemny 
¡Mora, son propietarios de dento cincuenta (150) 

dones iguales acumulativas, e incivisbles de un dólar cada una. 
3 avor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO. diez (10). 

   



  

  

los cónyuges señor: Cesar Anselmo Quezada Condolo y señora Nancy 
Mercedes Honores Cun, son propietarios de ciento cincuenta (150) 

participaciones iguales acumulativas, e indivisbles de un dólar cada una, 
ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10), 
participaciones. 

los cónyuges señor: Jesús Bismark Pererro Luna y señora Marlene del Plar 
Vilela Chérrez, son propietarios de ciento cincuenta (150) participaciones 
iguales acumulativos, e indivisibles de un dólar cada una. ceden a favor del 
señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO. dez (10). participaciones. 
los cónyuges señor Crhistian Vladimir Sánchez Cuenca y señora Karla 
Elizabeth Coronel Alcivar, son propietarios de ciento cincuenta (150) 
participaciones iguales acumulativas. e invisibles de un dólar cada una, 
«ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez (10), 
participaciones. 

los cónyuges señor Juan Carlos Rivas Morejón y señora Nery Salome 
Chamba Huyo, son propietarios de ciento cincuenta (150) participaciones 
Iguales acumulatvas, e indivisible de un lar cada una. ceden a favor del 
señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO. diez (10), participaciones. 
los cónyuges señor Luis Alfonso Sánchez Pineda y señora Norma Marilin 
Poma Vargas. son propietarios de ciento cincuenta (150) participaciones 
iguales acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del 
señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO. diez (10). participaciones. 

El Señor Manuel Heriberto. Vilela Medina, es propietario de ciento 
Cincuenta (150) partiifaciones iguales acumulativas. e indiviibles de un 

dólar cada una, ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO. 
GALO, diez (10), participaciones. 
E Señor Freddy Guillermo Camacho Ontaneda, es propietario de ciento 
cincuenta (150) participaciones iguales acumulaivas. e indvibles de un 

dólar cada una. ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO 
GALO, diez (10, participaciones. 
El Señor Pedro Manuel Honores López, es propietario de ciento cincuenta 
(050) participaciones iguales acumulativas, e indvibles de un dólar cada 
una, ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez. 
0), participaciones, 

El Señor Darwin Anibal Quezada Patiño, es propletario de ciento cincuenta 
(150) participaciones Iguales acumulativas, e indivisibles de un dólar cada 
una, ceden a favor del señor SÁNCHEZ ANDRADE RODRIGO GALO, diez 
(00), participaciones. 
  

 



  

  

HISTORIA DE DOMINIO 

Que, con fecha seis de Marzo del año dos mil siete (2007), con Registro número. 
tres (3) y Repertorio número doscientos treinta y uno (231), consta Inscrita la 
escritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada ” 
Esestron Expreso Escolar Fronterizo Cia. lada. *, celebrada en la Cludad de 
Arenillas, ante el Notario Abg. Homero Ocampo Nieto, de fecha nueve de 
Agosto del año dos mil seis, la misma que tendrá como objeto realizar transporte. 
escolar e Insttuconal, para este efecto podrá realizar todo acto y celebrar todo 
tipo de contrato relacionado con su objeto y que le sea permitido por la Ley y 
este Estatuto. La misma que tendrá su domicilio principal en el Cantón Arenillas, 
Provincia de El Oro, El plazo de duración de la compañía será de cincuenta años. 
«contado a partir de su inscripción en el Reglstro Mercantil, sn embargo ese plazo 
podrá ser prorrogado o disminuido si así lo acuerdan los socios en junta genera. 
El capital social de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en un mil 
selcientas cincuenta aportaciones Iguales, acumulativas e indvisibles de un dólar 
cada una, mismo que se halla suscrito en un ciento por ciento y pagado. Las 
participaciones será emitidas por el carácter de nominativas, contendrán las 

por la Ley y serán autorizadas con la firma del Gerente y 
ía. La Junta General de Socios convocada para este 

el aumento de Capital. La suscripción de las 
emitan será en proporción a las participaciones que los 

-nto de resolver dicho aumento. La Junta General está 
Áicos socios legalmente convocados y reunidos, es la suprema 

autoridad y en consecuencia, las decisiones que ella tome, de conformidad con 
esa Estatuto y La Ley, obligan a todos sus socios, hayan o no concurrido a las 
sesiones . — La Junta General ordinaria de socios, se reunirá por lo menos una vez 
al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercido 

económico de la Compañía, previa convocatoria hecha mediante boleta 
entregada a cada uno de socios, con señalamiento del objeto, lugar, día y hora. La 
convocatoria la hará el Presidente o Gerente General con ocho días de 

respecto de aquel en el que se celebra la Junta, 
a tratase, En tales ocho das no se contarán el de la 

realización de la Junta, - Son atribuciones y deberes de la 
brar y remover de conformidad con la Ley. al Presidente, 
sario de la Compañía: b ) Conocer y aprobar el balance 

informes del residente, Gerente General y Comisario; €) 

    

   

  

    
      
   bre el plan anual de acción de la Compañía; e ) autorizar 

1iSfque conlleve la enajenación y/o la garantía general de bienes 
inmuebles de la Compañía: resolver acerca de la distribución de los beneños 

sociales disponiendo el reparto delas utilidades líquidas y realizadas: h ) conocer y 
  

 



  

  

resolver sobre los asuntos concernientes a los negocios sociales que los socios. 
rganlimos y funcionarios de la Compañía. sometan a su consideración: ) acordar 

la disolución anticipada de la Compa: )) modificar o reformar el estatuto social 
en una discusión y someterlo a la aprobación de la autoridad competente; k ) 
resolver acerca del aumento o disminución del capital social de la compañía; 1) 
decidir acerca de la fusión. transformación y liquidación de la compañía: m ) far 
las remuneraciones de los funcionarios que ella nombre; n ) resolver. sobre 
cualquier otro asunto que no estuviere encomendado a otros organismos 0 
funcionarios y. en general lo que, por Ley y este Estatuto le correspondiere, 

Que, previa revisión de nuestros archivos no consta inscrita Resolución emitida 
por la Superintendencia de Compañía en la cual ordene la Disolución de la 
Compañía de Responsabiidad Limitada “Exestron Expreso Escolar Fronterizo Cia. 
ida. *. 

  

  

  
 



 


